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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos déla provhiclu  ado 50, ptas. 
Los demtis: liimestre 15 semestre 30 • GOÍ • "
Extranjero: - 22"50 • 45 . 90 •

Las suscripciones, cuyo pago es («leíanlado, se soli
citaran en la Administración de los F.stablecimieiUos de 
Heneflccncia. sita en el Hospital Provincial, llamón y 
^ajn , núm. donde debcró dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l r t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certiti 
«as y (hrigidas a nombre del diado Administrador. 
Los números que se reclamen después de transcu- 

virln •iU<"r° ■dias, dcsd^ su Publicación, sólo se ser- 
dél Pr“,° dc venta' 0 sca a 35 céntimos los 
uei ano comente y a Ó5 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos l>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos i>or cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, soto se insertarán 
previo abono o cuando haya persona cu la capital que 
responda de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

•= Península, Islas adyac. .tus, Canarias v te- 
eu PromííaoTón^si^n * lo« veintedlas

31*11). alK»oión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Srovíneií^a j'Onea del Gobierno son obligatorias para Ja cenital a» 

ae-p^Sr^oVde^á^^ o.l^ y
«•noviembífdé tto?^ 6 P bl lanUB®R rrovincia. (Ley dc 3

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretario» reciban «ti 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio <• 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. " jjo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

_ PARTE OFICIAL '

ti u ‘í’ o’ Rey Don Alfon»® XIII (q. D g 
ReIÍ"=rPri ” “a61 VÍCt°rÍa Eugenil- Su Alt«a 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demas 
«»ona, de la Augusta Real Familia, continúan 

111 novedad en su importante salud. ,
 baceta 10 agosto 1930.) •

SECCIÓN SEGUNDA

SDBIESMC CIVIL DE LA PMV1HC1A DE ZABABOZA
Junta provincial de, transportes mecánicos por ca

rretera de Zaragoza.
Kl «lia S del actual, y bajo mi Presidencia celes ' 

,r" sesión la Junta provincial de Traiispáite» por ! 
c‘l"<-teia. tomándose los acuerdos-siguientes:

'mponer las multas de, cien pesetas, a -D. An- ' 
l"1'» Campos, por no presentar a reconocimiento ' 
" '"ehe de servicio en ■ la linca que explota: de ' 
«se,entas cincuenta pesetas, a p, Julián Mené y ! 

11 C Miguel Letosa, por faltas reglamentarias 
das en el trayecto, de Zaragoza a Perdigué 

■c de dos, ,entas cincuenta pesetas, a D. Alejan 
" . 'dio, por transporte público de mercancías, 

' 11 Urjeta autorización; de treinta y nueve pe-

.setas cvi enla céntimos, a I). Julián Mené. y de 
yeinta cinco pesetas ochenta céntimos, a don 
Migue: Letosa. por llevar viajeros en la imperial 
del coche y número excesivo de ellos en el intc- 
rior de los c •he-.. ' •

Hcne-p-ur a L. Amlolin Campos la autorizacióti 
provisional que solicitaba para prolongar la li
nca que explota, de Moyuela hasta Blésa, por no 
estar recibida la carretera por la Jefatura de Obras 
públicas de esta Provincia.

Cursar a la Junta Central, informada favora
blemente y para su resolución, la instancia de 
1). Migue] Letosa. solicitando autorización para 
un servicio más en su linca entre Villamayor y 
Leciñena, e imponer la multa de sesentá y dos 
pese/l.ais cincuenta céntimos. ])o|r transporte de 
mercancías, sin la correspondiente autorización, 
a I >. \urelio Miguel Sorribas.

Nombrar una comisión, del seno de la Junta, 
para modificair los itinerarios de las lineas de Za- 
rdgoza-Lanaja y Zaragoza-Leciñena.

Zaragoza, 9 de agosto de I930. -
El Gobernador-Presidente, '

Víctor Pérez Vidal.
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Núm. 2.789.

. Negociado 3." — Caza.
Relación de las licencias de uso de anuas, de 

casa, galgo y hurón, expedidas por este Gobler ■ 
no durante el mes de junio de 1930.

NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 
de caza; la U, uso de armas; la G, de galgo; la H, de hurón

2
NOMBRES PUEBLOS

oM en

2 Gregorio Buró Salvador 
Burlolomé Alonso Mercado

Osera de Ebro c
2 Mora la de Julón c
2 Valentín Marco Cuenca Monzal barba c
2 Miguel GonzaJvo Arandu Gelsa de Ebro c
2 Carlos Emperador Royo Idem c
2 Agapilo Bellrán López A riza c
2 José Lacruz La torre Juraba c
2 Alberto Toba Palacios Azuara u
3 Nicasio Morales Hernández Zaragoza u
3 El mismo Idem c
3 Miguel Laguna Gómez Casetas c
3 Enrique Corrillo Sauz Juslibol c
3 Domingo Felipe La torre Torralbilla c
3 Gerónimo Rubio García Mainur c
3 Santiago López Vela Color c
3 José Tremps Tena María de Huerva c
3 Hermenegildo Ramón Ji- Tórrela paja c

meno
3 Facundo Francés Tosos c
3 Mariano Hernández Idem c
4 Martin Peralta Pinos Cuspe u
4 Vicente López de/Medrano Idem u
4 Esteban Bonaslre Pinos Idem u
4 El mismo Idem c
4 José Pirla Sosol Idem c
4 Inocencio Navarro Fuendetodos c
4 Vicente Palacio Jaría La Almoida c
4 Pedro Carreras Escó Zaragoza c
4 Antonio Tejada Loren Morala de Jalón c
4 José Ostáriz Maleo Riela • c
6 Juan Garda Albunés Zaragoza u
6 Francisco Abanés García Idem u
6 Agustín Agonillos Ejea de los C. u
6 Tomás López Sevilla Almonacid de la S. c
6 Manuel Manresa Ruiz Alagón c
6 José Puertas Saldafla Epila c
6 Sebastián Arregui Acin Uncaslillo c
7 José Alconchel Rev Zaragoza u
7 Francisco Dolader Fabara c
7 Fernán Vas Gómez Caslejón de las A. c
7 Manuel Ferrer Comin Zaragoza u
7 Pablo Sauz Abadía Idem c
9 Pedro Arriazu Agorrela Villalba de Perejil u
9 Raimundo Capapey Ascaso Codo c
9 Salvador Valiente Osera de Ebro c
9 Severino Zaera Ibáñez Zaragoza c
9 Mariano Erdes Idem c
9 Santiago Vallejo Heredia Idem c
9 Enrique IIoleí Esteban Al partir u
9 Félix Los Arcos Lasherus Calutorao c
9 Mariano Melero Sierra Gallar u
9 Juan Oliván Pallares Villanueva de G. c

10 Dionisio Andrés Ruiz Paracuellos de J. u
10 Pascual Campos Juez Cariñena c
10 Baltasar Gutiérrez García A riza c
10 Sergio Bartolomé Pomareta Idem c
10 Cayetano Martínez Epila c
10 Pascual Canales Eros Uncaslillo c
10 Mariano Canales Idem c
10 Miguel Sebastián Berges Zaragoza c
10 Francisco Fernández Mo-

reno Idem c
10 Antonio Pérez Pérez Sierra de Luna c

Q
• NOMBRES PUEBLOS
•

10 Ignacio Lecifiena Muriilo Tu usté
10 Pablo Ruiz Conde Caslejón de V.
10 Rogelio La plaza Idem
10 Juan Gon y Mur Zaragoza
11 Benito Artal Arlal Moneva
11 Lorenzo Arlal Artal Idem
11 Cristóbal Artal Artal Idem
11 Antonio Pérez Benedí Carenas
11 Domingo Muros Lafuenle Idem
11 José García Molina Idem
11 Angel Ñuño Galbano Idem
11 Sixto Morales Parral Idem
11 Manuel Soriano Menos Ateca
11 Gregorio Pérez García Idem
11 Anselmo Cuenca Pena Nuévalos
11 Claudio Sánchez Escatrón
11 Ramón Escudero Borja Zaragoza
11 Santiago Pelayo Ruiz Idem
11 José Navarro Martínez Almonacid de la
11 Erancisco Color Pozo Zaragoza
11 Luis del Campo Arnijo Idem
11 Gastón González Martin Ateca
11 Angel Piazuelo Rozas Escatrón
11 Antonio Marcén González Plasencia de J.
11 Manuel Marcén Cuarlcro Idem
11 •El mismo Idem
11 José Vera Emperador l a usté
11 José Vei*a Lambea Idem
11 Pedro Miguel Lis Bijuescu
11 Ricardo Gomollón Nigüella
11 Casimiro Olmo Bulbuenle
11 Francisco Alance Acered
11 Vicente Labandera Zaragoza
11 Rafael García Asso Idem
11 Primitivo Martín Rabadán Lumpiaque
11 Augusto Bazar Sarasa Zaragoza
13 Juan Antonio Iranzo Torres Idem
13 Joaquín de Val Gracia María
13 Marcelino Taratiel López Peñaflór
13 Julio Martínez Sánchez Cuialayud
13 Pascual Lázaro Olvés Celina
13 Cloro Burrulia Berlín Ta usté
13 Ciclo Roy Jarque Mon lerdo
13 Antonio Catalán Zaragoza
13 Abundio Domínguez Cuialayud
13 Mariano Cortés Lechón Balconchán
13 Eusebio Portero Tierra Alagón
14 Pedro Serrano Crespo Herrera
14 Augusto .Marín García Idem
14 Manuel Erró Oset Zaragoza
14 Anastasio Alvaro Munébrega
14 Ignacio Gil Calvo Idem
14 Baltasar Ocaña Za ragoza
14 Alvaro Cortés .Junce • Idem
14 Juan Villanueva Naudin Ejea
14 Emilio Toboso Éstella Escatrón
16 José Sancho Longares
16 Pablo Sancho Ejea
16 Luis Hernández" Almonucid de ia
16 Manuel Calle Idem
16 Manuel Royo Idem
16 Francisco Eizaguerri Cerverueiti
16 Toribio Serrano Aniñón
16 Simón Martínez Idem
16 Francisco Rodrigo Belmonte
16 Angel Chueca Chueca Trasobares
16 Wenceslao Laborda Idem
16 Ambrosio Aznárez Ejea
16 Miguel Aísa Martin Sádaba
17 Valentín Cuenca Pons Nuévalos
17 Manuel Ventura Sarinena Ejea
17 Simón Alonso Ladrero Idem
17 Manuel Cuenca Aragón Monlerdé
17 Cipriano Herrero García Pozuelo de A
17 Antonio Torrijo Domingo Las Cuerlas
17 Andrés Jzuzquiza Zaragoza
17 Luis Noriega y Sierra Cuialayud
18 Manuel Fau Nasarre Tiermas
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5
NOMBRES PUEBLOS .

) 3 NOMBRES PUEBLOS
0
1

• •

18 lorencio Valiente Soler Zaragoza U 25 Agustín Trosohnres Calatorim c
18 (lervasio Gómez Márquez Idem c 25 El mismo Idem u
18 'elipe Esteban Mañano Idem C 25 Ensebio Aznar Montes Cariñena c
18 (luiliermo Buíl Lázaro Idem C • 25 Desiderio Peña Ajeno Ardisa u
18 )aniel Aznar Pedrola u 25 Andrés Corral Arbués Idem u
18 lallasar Abuelo Idem u í.6 José Artigas Lascorz Lécera c
18 Dionisio González ¿aragoza C 26 Pedro Poblador Yus Zaragoza c
20 -eopoldo Martínez Idem u 26 Esteban Gastón Escó Idem u
20 Emiliano Herranz Asín u 26 Mariano Bielsa Morón Encinacorba u
20 Iberio Hernández Bardallur c 26 Gaudencio García Leza Gallar u
20 tamón Otal Blesa Riel C 26 Vicente Ramos Pon Morola de Jalón u
20 uan Francisco Bernal Zaragoza c 26 Mariano Gaspar Calatayud u
20 íusebio Torres Bernal Val torres c i 26 El mismo Idem c
20 Joaquín Ortega Briajes Calatayud u 26 Pedro Domínguez 1 barra Mara c
20 uan Fierre Clemencean Zaragoza u i 27 Antonio La hoz Francos Zaragoza c
20 Jesús Salas Vicente Idem c 27 Andrés Romero Mur Godojos c
20 Silvestie Taratiel Abadía Pe ña flor c 27 Santiago Pral. Marruedo Albania c
20 Pedro Gago Marcellán Idem c 27 Manuel Ventura Sariñena Ejea 

Zaragoza
u

20 JoséCrusells Robó Zaragoza c 28 Bruno Martin Calleja u
Marcos Barrachina Canon Escalrón c 28 Justo Martín Calleja Idem u
Agustín Serrano Gómez Mallén c 28 Manuel Sasé Lasa Idem u20 Joaquín Gómez Cobreja Idem 5- 28 Gregorio Luño Trinchan 

Ensebio Torres Carranza
Idem u '

Juan Villanueva Naudín Ejca 28 Agón u
Benito Jiménez Cordenas Zaragoza c 28 El mismo ídem c
Joaquín Arnáu Medina Idem u 28 Tomás Pérez Beatobe Zaragoza c
José Soláns Latorre Idem u 28 Enrique Urbez Ibarra Idem cSalustiano Gutiérrez Monlerde c 28 Amadeo Bivas Hiera Idem cManuel Sebastián India La Vilueña c 28 Manuel Bernal Yus La Muela c

21
21

Julián Lozano Jarnés O se j a c 28 Valentín Montori Pérez Farasdués cValeriano Acín Bandez Sudaba u 28 Herminio Esléfano Zaragoza cJesús Planchuelo y Maca- Zaragoza u 28 Julio Estremera Dalmau Pedrola * u
21 bina 28 Ambrosio Hernández • Cariñena cManuel Nicolás Polo Idem u 28 Ildefonso Vaquero Aparicio Garrapinillos c
21 Lázaro Fondón Idem c 30 Félix Gómez Gil Brea cJulián Sánchez Idem c 30 Silvestre Uriel Pola Idem c
21 francisco Conchán Idem c 30 Eleuterio Sánchez Marco Zaragoza cGabriel Soler Flórez Idem u 30 Cristóbal Nieras García Malanquilla c
23
23
23
23
23
23

Cetérino Ribera Valle 
Pascual García Pon Idem

Idem
u 
u

30
30

Jacinto Rubio Pardo
Antonio Gómei Ramos

Villarroya S. 
Cabolafuente c 

cEmilio Maleo Luzón 
Manuel Pérez Torres 
José Gaspar Bueno 
José María de la Torre 
Jesús Villavig Ginés

Munébrega 
Nuez de Ebro 
Aninón
Tauste
Zaragoza 
Cabolafuente

c 
c 
c
c 
c

30
30
30
30

Francisco Charles Burgos 
Angel Jiménez Lamore 
Pedro Mogría Ezquerra 
Juan José Bivas Bosch

Alagón 
Sádaba 
Castiliscar 
Zaragoza

u 
c 
c 
c

23 Mariano Morruedo c23 Serapio Marco Nieto Idem c Lo que se hace público por medio de este periódico
23 Benito Lanero Millán • Idem c oficial, para general conocimiento.23 José Emilio Villena Villa- 

lona Zaragoza ' c Zaragoza, 30 de junio de 1930.
23 J©sé Abadía Balduque Idem 4 El Gobernador civil.
24 Nicanor Villa Arilla Idem u Víctor Pérez Vidal24
24 Tomás Serrano Jauregui 

Pedro Gage Marcellán
Sos 
Peñaflor 
Santa Isabel 
Moneva

Idem

u
24
24
24

Esteban Gil Lahpz 
Isidro Plano Expósito 
Joaquín Oliver Bardají

c 
c Núm. 2.9I6.

—

24 Mariano Bernal Bernal
Aurelio Barbero Moyuela c 

c Sindicatos Agrícolas.24
24 Félix Bunuel Bernal Monzalha rba cí’idel («ranada Gonzalo Saviñán c CIRCULAR

24 Emilio Huerta Velilla 
Mariano Marcellán Torrijo c liu virtud de lo dispuesto por el Real déCfeto

24 Guillermo Marcellán c número l.(>81. (echa ocho de julio del ano actual
24
24
24

Joaquín Herrero Cortés Zaragoza c ( “Gaceta" del día U). Y a tenor de las atribucio-
Crescencio Sebastián Idem c nes que me confiere el artículo 12 del Reglamento 

de 16 de enero de I908, para ejecución de la ley 
de Sindicatos Agrícolas de 28 de enero de I906,

24
24

Julián Victoria Monteagud 
Acacio Sandoval Asensio 
Manuel Sancho Gómez

) Idem
Idem

c 
c

24 íéveriano Pérez Gotor Campillo de A.
Castejón de V.

z Lumpiaque 
Zaragoza

e Idem .
Pedrola 
Zaragoza 
Caspe

Idem

c se hace público en este * Boletín Uncial , 1 ios

24
24
24
24
25
25
25
25

Mariano Castillo Pardo c efectos de su exacta e inmediata cumplimentacion
Alvaro Domínguez Sánche 
Santiago García Sánchez 
José del Busto San V icen i 
José María Cüartero 
Lorenzo Delgado Tobaja 
José Cirac Cirac 
Emilio Callao Garín 

1 Leoncio Benito Guerrero

c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

por todos los Sindicatos Agrícolas establecidos en 
la provincia de mi. mando, lo siguiente: ,

Primero. Que, en relación con la con lección 
del Censo ordenado por el referido Real decreto, 
recibirán de la Jefatura del Servicio Agronómi
co provincial instrucciones concretas dentro di

Calatorao c breve plazo; y

M.C.D. 2022



400 BOLETIN OFICIAL

. Segundo. Que, antes del día primeo de sep
tiembre próximo, deberán remitir a dicha Jefa
tura los datos que, en las instrucciones aludidas, 
se les interese: advirtiéndoles que la falta de cum- 
plimentación de tan importante servicio daría lu
gar a la imposición de sanéión correctiva.

Zaragoza, a 9 de agosto de I930.
, ‘ El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECUON QUINTA

Comité paritario interlocal de Industrias 
Químicas.

y

Proyecto de Bases para un Contrato de trabajo.
Parte general.

1I'.s objeto de este Contrato, de una parte, el 
esfuerzo personal, la preparación manual, el es
pecial conocimiento de las industrias Químicas, 
puestos al servicio de un patrono, y a la disciplina 

])ro])ia„ adecuada y necesaria para organizar la 
función de trabajo; de otra ¡Darte, el reconoci

miento de dichas características y obligación de 
indemnizarlas en s.u justo precio, respetando to
dos los d( rechos de la Legislación, quedando, por 
lo tanto, obreros y patronos, so-metidos al CÓt  
digo del Trabajo y demás disposiciones legales.

2 ." La duración del Contrato será ]ror un año, en
tendiéndose prorrogado siempre .que ninguna de 
las partes lo denuncien con dós meses de antela
ción.

3 .°' La .primera parte de estas liases regirá en todas 
las provincias a que alcanza la jurisdicción <k I 
("omité. La segunda sólo en aquellas cuestiones 
que afecten a la Industrial Química de Zarago
za. iludiendo los otros industriales aprobar, para 
su propio uso. bases análogas especiales.

4 ." La jornada será de ocho horas diarias o cua
renta y ocho semanales, habiendo una tolerancia 
■de dos horas a la semana, de modo que cuando 
por alguna circunstancia hubiera necesidad de ter
minar algún trabajo., después de la jornada legal, 
no excediendo dicho límite, se considerará el tiem
po como ordinario; jiasado ese tiempo, s< consi
derarán horas extraordinarias, sin que en ningún 
caso jiueda adlnilirse la habitualidad en esto;s ca
sos anormales.

5 .° No se guardarán más fiestas obligatorias, di1- 
rante el año, que los domingos y los días 1." de 
enero, I." de mayo. 12 de octubre y 25 de diciem
bre. La de! 12 de octubre ])odrá ser cambiada, 

en otras localidades que no sea Zaragoza, por la 
de su Patrón fespectivo.

b.stas fiestas lo serán sin compensación.
Patronos y obreros ¡xrdrán determinar, dé mu

tuo acuerdo, otras fiestas que se recuperarán en 
otros días.

km las industrias exce])tuadas por la Ley del 
descanso dominical, regirá el. descanso seniana!. 
establecido por la misma.

Los despidos por .falta de trabajo, se harán 
l>or antigüedad, en igualdad de condiciones y ap
titudes. siempre que no resultare de la aplicación 
de este criterio que tenían que cesar, por ser más

modernos, obreros especializados, no habiien^0 
quienes les pudieran substituir entre los obreros 
más antiguos.

7" Cuando un obrero, de cualquier categoría, ■ca 
despedido por falta de trabajo, no habiendo ii'n' 

gima queja contra él, su plaza no podrá ser cb' 
bierta por otro obrero, mientras él esté parado.

S ." No podrá ser substituido un obrero más qUe 
■por motivo justificado: mala conducta, incapí11-'1' 
(lad. taita de respeto, negligencia y ios demás 9 
reconozca el Código del Trabajo, los cuales 1 

dra alegar también el obrero, para dar por terH 
nado el Contrato.

Los^ patronos ¡se obligan, al despedir a un obi 
ro, a hacerlo con seis días hábiles de trabajo1^ 
anticipación, y los obreros, a su vez,, a avisar 6® 

igual tiem¡)o al patrono, salvo en los casos < XJ11'1 
sados en el articulo anterior.

10. P.n caso de enfermedad de un obrero, éste c*11 
servará su j)laza en la fábrica en que estuvic 
trabajando, si bien ipiedará a discreción del P; 
trono servirse accidentalmente con otro de la

v ma categoría, el cual cesará sin más aviso qué 
dado a uno y otro, por el obrero ya réstahlecid1 
*011 un día de anticipación.

11. Si un obrero tuviese que cumplir sus deben 
imilitares, conservará su puesto en la fábrica ( 
que trabaje hasta 15 días después de su licencia 
■miento.

Si pasado i se plazo no se presentare, se ente1 
dirá que renúncia a la plaza.

12. Procuraran los patronos cumplir puntualmen 
cuanto tienda a la mejor realización de las práct 
cas de higiene, destinando, en sus establecimit'1 
los, un lugar adecuado domle los obreros pticd3 
vestirse y asearse.

13. La vigencia de este Contrato anula todos 
anteriores.

Parte especial.

I ’ Podo obrero que tuviera necesidad de faltar/ 
trabajo, vendrá obligado a avisar a la Direc^ó1 
lo antes ppsible.

-Cuando, por serle imposible avisar, no se ha/ 
podido encontrar substituto, su trabajo lo hat 
el obrero más cercano del turno entrante, al T1 
se le abonará'el jornal del que no ha acudid0 
procurando poner substituto pará el turno 
guíente. ,

2. " ( uando las necesidades de la industria lo eSI' 
jan; la jomarla sufrirá, el aumento preciso, 
pudíendo exceder de dos horas diarias (ítira^ 
treinta días. '

l'.n caso de avería, todo el personal de tallen 
y plaza qué sea necesario, trabajará las hora 

que hagan falta, hasta la reparación de dicha a'1 
ría.

I lidias horas y las que so trabajen en domíp»11 
habienrlo hecho ya las 48 en la somaína, serán co’1 

sideradas como extfáqrdiparias. ,
3. " Los obreros al servicio de la Industrial Q? 

mica, se clasificarán en las siguientes categoría11’ 
Jefes de Departamentos, Ayudantes de Dej)arta' 
menfos. obferds especializados y peones de pl^ 

4 " l'.n igualdad de condiciones, para toda clase 
categorías, serán preferidos, primero, los obrer0' 
de la casa, por antigüedad, y en segundo térmi'10 
los de fuera de. 1a misma.
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Contrato de trabajo de los Auxiliares 
, de Farmacia.

Articulo l.° Serán Auxiliares de Farmacia los 
<|iie en virtud de la práctica adquirida en una oficina 
ae f armacia, estén capacitados para desempeñar las 

. 1 unciones ^ronids de su cargo,
Para los efectos de sueldo se dividirán, los Auxi- 

"ares en 3 categorías distintas, según la importan
cia de la población donde residan. Para ello, las 
o limas de barmacia que comprende este Comité Pa- 
" í?0, integradas en cuatro grupos:

L" * Uicinas de Fanmacia de esta capital.
|l*eirr idem de Huesca, Teruel, Soria laca 

'•'lalayud. Alcañiz y Cuspe. '
Us restantes poblaciones de la jurisdicción 

4.. n'1^ V16 tenSan inás de dos l'urmacias. 
a oraciones de sólo una o dos Farmacias, 

liarf.' IU1 ""'i 1 s.ue,d°s rlue disfrutarán los auxi 
‘O <s, serán los siguientes : .

i ranscurrido el tercer mes, el \uxiliar perderá 
el dereclm a ocupar la plaza que desempeñaba.

\rticiilo 7." En casos de despido por necesidad 
del servicio, se hará por riguroso turno de entrada, 
en cada categoría, siendo despedido el más moderno. 
, Artículo 8.° kn la ádmiisión de aprendices, en 
igualdad de circunstancias, serán preferidos los hijos 
de Auxiliares de Farmacia.

Artículo y.° I odas las dudas que surjan en la 
interpretación do este < ontrato. serán sometidas al 
Comité.

.Artículo 10. R] tiempo de vigencia de este Con- 
Imtó será el de dos años, a partir de la aprobación 
oficial del Vlmisterio

Núm. 2.913,
INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

2."
3»

■ Primer Grupo.
categoría: sueldo mínimo, 275 ptas. mensual 

„ ” 225' ” •’

3.»

2?

I."

3."

” 200
Spí/undo Gru^o. 

categoría: sueldo mínimo, >A0 
:: » :: 200

” 175
Tercer Grupo. 

categoría: sueldo mínimo, 225 
m ” 175

150
( uarlo Gritpo. 

categoría: sueldo mínimo. 200 
150

pías, mensuales.

ptas. mensuales.

ptas. mensuale ..

* "" ^eÍ<10 
... ...

AAATLr’ ' ' M'ajur
(I,R' marca la Ley. " Y descans^ ^mayiál 

Los auxiliares, duranm ine -
"^dos de miard a •. - S6”1™38 0 tornos lia

......... .......................................... ....

t,ls de 120 al año. ' '111 '|nc PUedaA pasar és
los' tadadn¿SeTán, C1)mb -,fo festivlls 
mercio; las lardes de íoi ^fcs el

.............

*?a mismos derechos VUon'aré- tet
l,nos itrechos c ohhgaaones ,|Ue los
,. Artículo 6 o 17 ,’ar -lisfrutará. dimantW í- enfermetlatl. el ,\ux¡- 
noei0: durare c| o- c¡ so y™61 mes^ sueldo ín-

endra derecho a .percibo Íígun?8^0 tien’P°

CIRCULAR

Habiendo transcurrido con exceso el plazo 
concedido para la remisión de los datos semes
trales del libro de‘vacunaciones correspondien
tes a los pueblos relacionados a continuación, 
requiero a los Alcaldes de los mismos lo verifi
quen antes de fin de mes, pues de lo contrario 
les impondré la sanción que proceda.

Zaragoza, 11 de agosto de 1930.—El Inspec- 
. tor provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de 
Cenzano.

Relación que se cita.
Abanto, Aguilón, Aizón, Alarba, Alborge, 

Alcalá de Ebro, Alconchel, Alforque, Almo- 
chuel, La Almolda, La Almunia, Aniñón, Aran- 
da de Moncayo, Ardisa, Atea, Ateca y Azuara.

Barbóles, Berdejo, Bisimbre, Boquiñeni, Bor
da! ha, Botorrita y El Burgo.

(abolaluente, Cadrete, Calatorao, Calcena, 
Carenas, Caspe, Castejón de Alarba, Cerveruela, 
Cinco Olivas, Coarte y Las Cuerlas.

' Daroca.
Encinacorba. ’
barasdués, Farlete, Fayón, Figueruelas, El 

rrago, El Frasno y Fuentes de Ebro.
La Joyosa.

cena001^’ ^■'eciliena’ Gitago, Longares y Lu-

Maloján, Maidenda, Mallén, Mara, Mezalocha, 
Monegrillo, Montón, Morata de Jalón, Morata 
de-bloca, Muel, La Muela, Murero y Morillo de 
Oallego.

Nombrevilla, Novabas y Nuévalos.
Ores.
Pan,7;a’ Pedrola, Las Pedresas, Perdiguera, 

1 ina, I omer, El Pozuelo y Purujosa. .
q 'Oi J1’ ^ueda de Jalón y Ruesea.
hadaba S. Martín de Moncayo, Santed, Sásta- 

go, Sisamón y Sobradiel.
labuenca, Talamantes, Tarazona, Tauste, To- 

)e i m ba de los Frases, Torrecilla de Val
, lorrellas, Torrijo, Tosos, Trasoñares.

Urnéa.
^-dniadrid, Velilla de Ebro, Villafeliche y 

Villarreal.
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Núm. 2.900.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han 

a los an imales domésticos en esta provincia durante la qui ncena del ni es a j 
de 1930.

ENFERMEDAD PARTIDO mu n ic ipio
Quedi" 
6nfer' 
moH’ESPECIE

Enfer
mos en 
la quin

cena 
anterior

Invasio 
nesenla 
quinco- 
nn. <ie la 

fecha

Cura
dos.

huer
tos

0 sucri- 
■flcados.

Carbunco bacterid?.. Caspe .............. Sáslago.................  • Mular........ » 1 > 1 p

Castejón de V........ Asnal .......... j
Idem ...............• Ejes de los C . .. » >
Idem ................. La Almunia . .. La Almunia ............ Lanar. . .. . » » । »
ídem ................. . Zaragoza-Pilar .. Leciñena. .............. Mular.. . . »

yo 30
Fiebre aftosa. ... Colatnyud . .. Ai andida.................Lañar-Cabrio. » ' *

Porcina . ..
Idem..............

30
Mal rojo. - . . ........... 
Peste pon i na. ..

Ateca .., ..... 
Id

Embid de A............
Alhoma <le A..........

»
» 4 » 4 >

» 75 » 45

Zaragoza, 5 de agosto de Í930.-E1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuari8'

Carlos S. Enríquez.
• ' ------

Núm. 2.907.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-anuncio.
D. Hipólito Portero Martínez, vecino de To- 

rrijo de la Cañada (Zaragoza) solicita inscribir 
en el Registro de Aguas públicas un aprovecha
miento de las siguientes características: ,

Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Manubles.

Término municipal donde radica la toma: lo- 
rrijo de la Cañada (partida de Valdebijuesca).

Objeto del aprovechamiento: Fuerza motriz 
para molino harinero y central eléctrica.

Título en que se funda el derecho del usua
rio: Prescripción por uso no interrumpido des
de tiempo inmemorial.

Lo que se anuncia al público para que, a los 
efectos del Real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, pueda formular las reclamaciones que 
estime pertinentes contra esta inscripción, en 
un plazo de veinte días consecutivos, a contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 7 de agosto de 19i0— El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación

• P"' se mencionan, los siguientes documentos, |,| 
diendo presentar los vecinos contra aquello 
reclamaciones que estimen convenientes.

Liquidaciones de presupuestos y relaciones de 
dores y acreedores.

Número 2.882 La Joyosa
— 2.897 La Almunia

Vera de Moncayo
Cuentas municipales.

Número 2.882 La Joyosa
Proyecto de presupuesto.

San Mateo de Gállego.
Caspe

Presupuesto ordinario.
Cariñena

Repartimiento general.
Número 2.895 Alfamén

- 2.898 Arándiga
Balconchán
Repartimiento de plagas del campo.

Número 2.896 Tiermas
Magallón
Nombrevilla
Tabuenca
Padrón de Cédulas personales.
Vera de Moncayo

Aniñón.
Vacante la plaza de Practicante titular 

Municipio, con el haber anual de 49? 
y para su provisión en propiedad, confon 5 
Real orden de 26 de septiembre de 
abre concurso, por treinta días, a con 0|) e 
siguiente al en que aparezca este anuncia 
B. O. de la provincia, para que los asp11
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presenten sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, en la secretaría del Ayuntamiento, acom
pañadas del título profesional y certificados 
de sus respectivos méritos y servicios.

Aniñón, 5 de agosto de 1930.—El Alcalde, An
gel López.

Lumpiaque.
Durante los días 11 del actual, y hora de 

quince a diez y nueve, y el día 12, de nueve a 
doce, se cobrará en la Casa Consistorial de es
te Ayuntamiento el tercer trimestre del repar
timiento general, y primero y segundo en su 
segundo período voluntario.

Lumpiaque, 8 de agosto de 1930.—El Alcalde, 
Mariano Alda.

Mara. N.° 2.914.
Las subastas de pesas y medidas y del Macelo 

tendrán lugar el día 31 de este mes, a las 14‘30 y 
a las 15. El tipo de ambas será el de 2.500 y 
1.500 pesetas respectivamente. De quedar de
siertas, se celebrarán las siguientes en los do
mingos sucesivos, a la misma hora.

Mara, 10 de agosto de 1930.—El Alcalde, José 
Domínguez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitoria*.
Bajo a¡>crcibwüenlo de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el placo que se les fijo, a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial v ante 
ez Jucc o i ribunal que se señala, se les cita, llanta v 
c»nplaca encargándose a todas las Autoridades y Agcn- 

de ta Policía judicial procedan a la busca, captura 
conduLCtón de .aquellos, poniéndolos a disposición de 

? 5Í3 
ato/6, :ey lle ^Jwiciannento criminal, 66 del Có-

Núm. 2.909.
pOYA, Alegría; natural de Albero 

tana (d« -6 69tadu soltera- Profesión g¡. 
rnhn 1 25 a?os; amb“lante, procesada por 
robo causa núm. 353 1929; comparecerá en 
tármmo de diez dias, en el Juzgado de in8truc 
ero? dte d18tnto de Sao Pablo de Zaragoza se- 
el autoV6 D' Serrano, para notificarle 
de’laíaotón^nTgXT Y PrÍSÍ6n 1 recihi'',a 

UrtlaTL^^^’ Ulaudiai natural de 
gitana de w6-’ d?..estado ditera, profesión 
atnbulanm n,T' a'19 de An¿el de Dol°res; 
353 ?929 er’i^ocosada por robo, causa número 
on el Ju.’aod™^ r.Ce(ra' en Ormino de diez días, 
i’ablo df Zar.® matrucc,6n del distrito de San 
Serrano para de I). Manuel 
•tt'ento v prisión vai0IU'-k- ? ^Uto de Procesa- 
Batoria. -v lec,birla declaración inda-

Núin. 2.890.
VALTUEÑA MARISCAL, Francisco Simeón, 

de 24 años de edad, soltero, chofer, hijo de 
Cipriano y de Victoria, natural de Acered, do
miciliado últimamente en Zaragoza, calle de Pi 
y Margal!, núm. 34, cuarto piso, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de Te
ruel al objeto de constituirse en prisión, se
gún está acordado en auto de esta fecha, dic
tado en causa contra el mismo, seguida con el 
núm. 88 de 1929, sobre lesiones y daños en ac
cidente de automóvil.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Núm. 2.899. 
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se 

hará mención, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a cua
tro de agosto de mil novecientos treinta. El se
ñor D. César de Prado Ortega, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de la misma, 
habiendo visto el presente juicio de menor 
cuantía, seguido entre partes, de la una, como 
demandante, Medarda Lecha Moliner, mayor de 
edad, viuda y de esta vecindad, representada 
por el Procurador D. Luis Villero, y defendida 
por el Letrado D. José María Monterde, y de la 
otra, como demandado, D. José 8eoanell, Co
mandante de Infantería, y cuyo actual paradero 
se ignora, que no ha comparecido, por lo que 
ha sido representado por los estrados del Juz
gado; sobre reclamación de pesetas.....

Fallo: Que debo condenar y condeno a D. Jo
sé Secanell Lázaro a que pague a D.a Medarda 
Lecha Moliner la suma de mil quinientas pese
tas por el concepto que en su demanda reclama, 
sin hacer especial declaración respecto al pago 
de las costas en este pleito ocasionadas, notifi
cándose esta sentencia en la forma prevenida 
en el artículo setecientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento civil»......

V se inserta la presente cédula en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, para que la sentencia preinserta sirva de 
notificación en forma al demandado D. José Se
canell Lázaro.

Dado en Zaragoza, a cuatro de agosto de 
mil novecientos treinta. — César de Prado. — 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.917. ,
Zaragoza.—Pilar,

D. César de Prado Ortega, Juez de primera Instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el día veintisiete del actual, 

a las diez de la mañana\ se ilia señalado la celebración 
de la primera subasta de los bienes embargados a 
D. Manuel Gil Ruiz, en juicio ejecutivo instado por 
D. José Equiza Zabalza,, Sobre pago de pesetas, y 
tendrá aquélla lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y son los siguientes: s
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Pías.

Un sofá, dos butacas y seis sillas de made
ra, pintadas de negro, con asiento y res
paldo de tela encarnada con dibujo ... 75 

Cuatro cuadros, de 1’70 X 0’50, de dife
rentes asuntos ....................................... 10

Un armario librero, de madera color satén, 
cristales verdes, ríe dos portezuelas y un 
cajón en la parte inferior ................ 125 

Una mesa de escritorio, de 1’55 de larga 
.por 0'60 de ancha, de madera color nogal, 
con cinco cajones ............................... 75 

Un sillón y seis sillas de madera color no
gal. con asientos y respaldo cartón pin
tado ..................................   60 

l ’n armario de comedor, de dos cuerpos, de 
madera color satén el inferior, con dos 
portezuelas y dos cajones y piedra de 
imármoL color marrón jaspeada, y el su
perior cún cuatro ]X)rtezuelas que llevan 
ocho cristales viselados entré los dos cuer- 
|x)s, una luna viseladá, de 0’80 céntimo 
tros de lárgo por 0’30 de ancho .... 225 

Una mesa de comedor, madera, con patas 
' torneadas de madera color nogal ........... 40 

I ’n armario madera, color satén, con una 
luna de unos dos inetros de alto por un . 
metro de ancho ................................... 175 

Dos lunas viseladas, con marco, de 1'10 de 
ancho por 1’06 de alto .................... 150 

Seis sillas madera, color caoba, con asiento 
y respaldo de yute y panilla verde .■........ 60 

Un centro, con piedra, madera, pintado de 
negro., con piedra de mármol blanco y 
negro jaspeado .................................... 20 

l 'n lavabo de madera, pintado de negro, con 
palangana v jarro de piedra blanca, y un 
espejo en la parte superior .................50

I Jn armario con dos lunas viseladas. de
madera pintada color" caoba, de unos dos » ■ 
metros' de alto por uno de ancho ..... 200 

■ Una estufa de petróleo ............................... 20
Un centro de madera, pintado de negro, con 

piedra de mármol blancó y negro . '20 
. Un aparato de luz eléctrica, para cuatro 

luces, de metal dorado ................... 10 
Seis sillas de madera nogal, con talla,, y res- 

]>alldo color nogal ........................... 40
Un gramófono, con bocina azul, de regular 

estado y descompuesto ......................... 75 
Una 'máuuina de coser, “Singer", antigua, 

núm. 4.185.938, con tape de madera re
dondo ........................................   150

Un aparato de luz eléctrica, para cuatro 
lámparas, de metal dorado ...... ............ 20 

Siete cuadros pintados al óleo, de distintos 
asuntos ..................................................... 30

Un perchero de madera, color satén, con dos 
barras doradas, una luna viselada. un ca
jón. un soporte superior de unos sesenta 
centímetros de largo ¡tor cuarenta de an
cho ............................................................. 80

Tres lunas viseladas, dos de unos 10 X 50 
y la otra 40 ............. ?............................ 125

Una cómoda de madera, pintada de negro, 
con un cajón y dos ])ortczuelas y piedra 
de "mármol blanco y negro, de 1 'metro 
alta por 0.40 de ancho ....................... 50

Tola! ........................... 1.885

Para tomar ])arte en la subasta, deberán los I11'- 
tadores consignar, ]>reviament-es en la mesa del J1’' 
gado, o establecimiento destinado al efecto, el 'U'7, 
¡)or ciento de la tasación y exhibii su cédula persp^*1, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no siendo 
misibles posturas que no cubran las los terceras 
tes de la tasación, y que los mueble■ de refete^1,1 
se encuentran en la habitación de' di manflado D. p1'- 
nuel Gil, domiciliado Espoz y Min-i, ?5. primero 1 
quierda, quien los exhibirá al que lo desee. 3 

Dado en Zaragoza, a siete fie ag -tn dt mil nop" 
cientos treinta.—César de P ado.—El Sécre^1"10, 
diarKuto Torrijos.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del distrito de* 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fech^ 
dictada en ejecutoria de causa núm. 192 d6 
1926, sobre tenencia de útiles para el robo- 
contra Antonio Pena García, cuyo actual pflr8‘ 
dero se ignora, ha acordado se le haga sabe* 
que por la Audiencia provincial, en veinticin^ 
de julio último, se dictó sentencia absolviéndo10 
del delito de que era acusado, acordando pone'” 
lo en libertad y decretando el comiso de la P8' 
lanqueta y ganzúas ocupadas.

Zaragoza, 8 de agosto de 1930 — El Secretan0' 
P. H., Ildefonso Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón — Zaragoza
Habiendo sufrido extravio el resguardo 

imposición núm. 193, expedido por la Suotii’^ 
de este Banco en Molina de Aragón, con fo0;1 
24 de octubre de 1929, a favor de D. BeD* s 
López López y por la cantidad de pos^ 
18.000, se pone en conocimiento del públí^ 
por tercera vez, de acuerdo con lo que det0 
mina el artículo 61 del Reglamento del BaDc' 

Zaragoza, 22 de julio do 1930.- El Secreta^ 1 
José Luis Bregante.

Comunidad de Regantes del término de la 
• rradura.

Cumpliendo con lo dispuesto en el artíci1*^ 
56 de las ordenanzas d3 esta Comunidad, 8 
convoca a los señores partícipes de la ni|‘| 
ma a Junta general ordinaria para el día 24 1 
corriente, a las dos y media de la tarde, 0° ¿ 
Casa Consistorial, y caso de no concurrir id 
mero suficiente para que los acuerdos ten^ 
validez, se celebrará, en segunda convócate1’1'’ 
media hora más tarde y en el local expresa 
anteriormente. ¡p

En dicha Junta será el examen de la meno 
general y aprobación de los presupuestos 
ingresos y gastos que para el año siguiente 

- de presentar el Sindicato de Riegos. (0)
Caspe, 9 de agosto de 1930.—El Preside11 

José Pellicer.—El Secretario, M. Andréu.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

/
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